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VISIÓN Y MISIÓN 

Desde su creación, el principal objetivo del Instituto de Investigaciones Económicas (IIEc) ha 

sido generar investigación de frontera sobre los grandes problemas nacionales. Destaca la 

aspiración de nuestro Instituto por incidir en el diseño e implementación de políticas públicas 

en favor de la sociedad. Para ello, en nuestras investigaciones siempre hemos aplicado 

enfoques teóricos y metodológicos rigurosos, pero sin dejar de lado la pluralidad teórica y la 

libertad de investigación que caracterizan a nuestra universidad. Asimismo, en el IIEc hemos 

demostrado el compromiso de continuar y mejorar nuestra tradición de ser generadores y 

difusores de ideas para el debate crítico de la realidad nacional.  

La UNAM tiene funciones sustantivas definidas en su ley orgánica que constituyen 

nuestra razón de ser: 1) la docencia, 2) la investigación y 3) la difusión de la cultura. Estas 

funciones deben ser los ejes principales para delinear la política académica del IIEc en los 

próximos años. Por lo tanto, el presente plan de trabajo está guiado por la mejora continua 

en dichas funciones, asegurando que las tres sean vistas de manera integral. Esto es, la 

investigación individual y colectiva no debe estar disociada de la docencia y de la difusión del 

conocimiento generado en nuestros recintos, todo ello utilizando las nuevas tecnologías. En 

consecuencia, proponemos impulsar una política de apoyo y promoción de esas tres 

funciones que tenga un impacto positivo en el desempeño individual de cada uno de 

nuestros colegas y sus redes de investigación.  

En este contexto, es importante mencionar que promoveremos el apoyo irrestricto a 

la investigación de toda nuestra comunidad, sin distingo, y se incentivarán las relaciones 

humanas de respeto y trabajo armoniosos. Estamos seguros de que estas acciones 

continuarán consolidando la estabilidad del IIEc durante los próximos años. Adicionalmente, 

la política académica debe tomar en cuenta la situación particular de cada uno de los 

miembros de nuestra comunidad, pues somos una comunidad muy heterogénea y plural. 

Esto permitirá que nuestra investigación se potencie, trascienda y permee con sus beneficios 

a la comunidad universitaria y a la sociedad en general, ya que la estabilidad es una condición 

necesaria para crecer como institución.  
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Por otro lado, desde hace ya mucho tiempo el Instituto ha crecido en varios sentidos, 

ya que ha tenido un desempeño notable en una buena parte de sus indicadores de resultados 

en la producción de investigación, docencia y difusión. Por ejemplo, tenemos un mayor 

número de publicaciones con ISBN y arbitradas. También se ha dado un crecimiento 

importante en su planta de investigadores jóvenes con posgrados, así como un mayor acceso 

de los mismos al SNI y al PRIDE y a los proyectos de investigación y de docencia financiados 

por la UNAM, el CONACYT y otras instituciones nacionales e internacionales. Asimismo, 

hemos llevado a cabo un gran número de actividades de extensión y difusión en plataformas 

tecnológicas modernas. 

Estos resultados son nuestra base para que en una siguiente etapa logremos 

aumentar el impacto de nuestras investigaciones de carácter multidisciplinario, y que se vean 

reflejadas en una mayor penetración de nuestras ideas a nivel nacional a través de 

propuestas de política para la solución de los grandes problemas nacionales. Buscaremos 

constituirnos en un referente institucional en la discusión crítica de la política económica y 

pública del país en los próximos años. En el ámbito internacional, proyectamos ampliar 

nuestra presencia en la discusión académica de los nuevos problemas económicos mundiales 

en el contexto de una crisis económica, sanitaria y social de gran escala.  

Como estrategia proponemos mejorar la articulación del trabajo de los investigadores 

y técnicos académicos en torno a un objetivo común con directrices establecidas por el 

fortalecimiento de varios proyectos de investigación colectivos sobre la teoría, diseño e 

implementación de políticas para un modelo alternativo de desarrollo económico, sin dejar 

de promover los esfuerzos de investigación individuales. Estos proyectos de investigación 

deberán contar con la colaboración de la mayoría de nuestras unidades de investigación. 

Para garantizar la integralidad de la política académica, dichos proyectos de investigación 

colaborativos deberán articular no solo el desarrollo de ideas, sino también la generación de 

cursos innovadores y actividades de difusión nacionales e internacionales. Esto requerirá la 

búsqueda de fuentes de financiamiento alternativas para que puedan consolidarse como los 

motores que impulsarán un nuevo esfuerzo colectivo de nuestro Instituto. En general, esta 

estrategia implica que el equipo de la dirección del Instituto, en coordinación con el consejo 
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interno y otros órganos colegiados, implementen las acciones específicas que lleven a la 

articulación de los esfuerzos individuales y colectivos.  

Asimismo, la dirección gestionará y facilitará otras posibilidades de investigación sostenible 

con financiamiento propio o externo que constituyan incentivos para la consecución de los 

mismos. Los proyectos deben definirse de manera que permitan conectar al talento joven 

con los investigadores más experimentados del IIEc y en posibles colaboraciones con otras 

instituciones de la UNAM o externas. Lo anterior dependerá de las posibilidades de tener 

proyectos con temas de frontera y financiamiento propio y que respondan a los intereses de 

investigación de nuestra comunidad. 

 

 


